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I. INTRODUCCION 

l. Por recomendación de su Segunda Comisión, la J.sa.mblea Genercl aprobó, el 15 de 
diciembre de 1975, la resolución 3505 (XXX) sobre la integración de la mujer en el 
procc13o o.'= desarrollo, y puso as{ por primera vez la cuesti6n en un marco ~conércico 
definido. E.."l esa. resolución, la Asa...11blea General :reconocía que la Conferencia 
111.mcli::l.l élel Año Internacional de la. Mujer había detcr::ninadc que la ::nejora de la 
cond.lci6n de la mu,jer conatituía un elemento básico en todo el proceso de desarrollo, 
e instaba a todos los Estados a que int:-odujeran J.os cambios necesarios y apropiados 
en sus estructuras económicaR y soci&les para asegürar la participación de la mujer, 
en pie de igualdad con el hombre, e~ el proceso de desarrollo. Instaba también a 
todos los eob:i.ernos a que prestaran especial atención a la inclusi6:r:. de la cuestión 
de 1~ i~tegración de la mujer en el proceso d~ desarrollo en conferencias y reuniones 
de lr.1.s Naciones Unidas sobre asuntos que influyeran en la participaci6n de la mujer 
en el desarrollo. 

2. Bn el párrafo 4 de la resolución, la Asamblea. feC.ía al Secretario Gen-eral que 
pre~a!'a.ra, sobre la bl'l.se de la inform...1.ción recibié:.c e:! los got:>iernos y las organi
:::.~c.:oP..es competentes del sistema de las Naciones l;i.ú.ias, así como sobre la base de 
loe estudios existentes, U.."l informe preli:minar, pé:.ra. su exs:men por la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de ses5.on~~::.; ;, fJ•:;bre la med.ida en que la mujer 
participaba en esferas como la agricultura, la in::.utria, el co!llercio y la ciencia 
y tecnología, con miras e. hacer reco!D.enC.e...cicnes e.;-hre los meaios de aumentar y 
realzar la participación de la mujer en dichas esferas. En el párrafo 6 de la reso
lución, la Asamblea pedía tambié~ al Secretario General que le informara en su 
trigésimo primer período de sesiones sobre la aplicación de la resoluci6n. 

3. En consecuencia, y he.sta le fecha, el Secretario General ha realiz3.do consultas 
con organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y con gobiernos. Ha efectuado 
también los análisis preliminares necesarios de los estudios existentes pertinentes 
pa,ra la preparación d.e este informe. Dada la cmrp2 ej idad y el gran alcance del 
rr~ndato establecido en el párrafo 4 de la resolución, y en t~~to se tengan los 
resultador. de las consultas realizadas, el Secrete.~io General presenta a la Asamblea 
General este info:rma preliminar que contiene un bo::;q_uejo sustantivo del est'"..ldio 
solicitado. 

II. BOSQUEJO DEL ESTUDIO SOBRE J ..... l\. PART!CIPACION DE LA MUJER EN 
LAS ESFERAS DE LA AGRICULTURA, EL COMERCIO, LA INDUSTRIA Y 
LA CIENCIA Y TECNOLOGIA 

4. El objetivo de este estudio es recomendar pol1ticas y programas de acción 
encaminados a aumentar y realzar la participación ae la mujer en las esferas de la 
agricultura, la industria, el come:rcio y la ciencia y tecnoloefa., de confornidad 
~on el párrafo 4 de la resolución 3505 (rLX) de la A3amblaa General. En consecuen
cia., el estudio debe orientarse principalmente a eyu::í.ar a los gobiernos y los 

/ ... 
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organismos especializados de las Naciones Unidas a encarar más directa y eficiente
mente los problemas. de la integración de la mujer en el proceso de desarrollo dentro 
de un marco económico. Además, el estudio debe proporcionar una base adecuada para 
el establecimiento de prioridades y fechas concretas para la aplicación de los 
programas de acción recomendados. 

5. De esa manera, el estudio serviría como instrumento y catalizador para las 
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, en particular la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, a fin de permitirles cumplir con la invitación conte
nida en el párrafo 3 de la resolución de "que presten atención e15pecial a los pro
gramas de desarrollo relativos a la mujer en las esferas, entre otras, de la agri
cultura, la industria, el comercio y la ciencia y tecnología". 

6. Se propone desarrollar el estudio dentro del marco del programa interinstitu
cional conjunto para la integración de la mujer en el desarrollo previsto en el 
párrafo 5 b} de la resolución 3520 (XXX) de la Asamblea General, que se presentará 
al Consejo Económico y Social en su 62~ período de sesiones. Se espera que un 
grupo de trabajo especial designado po~ las organizaciones interesadas del sistema 
de las Naciones Unidas, bajo la supervisión y la coordinación del Centro de 
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, se encargue de la preparación del estudio. 

7. Este bosquejo se ha preparado sobre la base de varios documentos seleccionados 
de las Naciones Unidas y otros estudios e informes sobre la mujer, así como sobre 
el desarrollo económico, el comercio y la ciencia y tecnología 1/. 

!/ Véase, por ejemplo, La infancia, la juventud, la mujer y los planes de 
desarrollo en el Africa Occidental Central, informe de la Conferencia de Ministros 
realizada en Lomé, Togo, en mayo de 1972 Abidján, Oficina Regional del UNICEF para 
el Africa Occidental y Central); Promoción de m1a mayor participación de la mujer 
rural en el proceso de desarrollo, preparado por los Servicios de Economía Doméstica 
y Programas Sociales y la Divisi6n de Recursos Humanos, Instituciones y Reforma Agraria 
(Roma, FAO, 1975); Resumen de los debates de la 18a. Conferencia de la FAO relacionados 
con la economía doméstica y los programas sociales (2.1.2.2), FAO, ESHH:~~SC/76/2, 
Roma, 1976; Nuevas orientaciones nuevas estructuras ara el comercio el desarrollo, 
informe del Secretario General de la UNCTAD TD/183 ; Transferencia de tecnología 
(TD/190); Branislav Gosovic, UNCTAD: Conflict and Compromise (A.W. Sijthoff-Leiden, 
Países Bajos, 1972); Diego Cordovés, UNCTAD and Develo ment Diplomacy: From 
Confrontation to Strategy (Inglaterra, The Journal of World Trade Law ; Plan de Acción 
Mundial para la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo {Publicación 
de las I~aciones Unidas, Iio. de venta: S.71.II.l7.18); Survey of African Economies, 
Fondo Monetario Internacional, Vols. 1 a 15, Washington, D.C., 1968-1971; 
La participación de la mujer en el desarrollo de América Latina, documento de 
antecedentes preparado para un Seminario Regional, Argentina, marzo de 1976 
{ESA/SDHA/AC.l0/4/Rev.l). 

1 .. . 
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8. Aunque el bosquejo abarca todas las esferas mencionadas en la resolu~ión de 
la Asamblea, se concentra en las esferas de la agricultura y el comercio, en razón 
de que existe ya una cantidad considerable de conocimiento y datos estadísticos en 
la esfera de la mujer en la industria. Por esa razón, se consideró que los pro
blemas de la mujer en la industria deber~a~ encararse más bien dentro del marco 
de una investigación orientada hacia la acción. Además, este énfasis se ajusta 
a los mandatos recientes dados en el séptimo período extraordinario de sesiones 
Y en el trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General y en distin
tas conferencias de las Naciones Unidas tales como Hábitat: Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos y la Conferencia Mundial de la 
Alimentación, que establecieron prioridades claras para la satisfacción de las nece
sidades básicas de las poblaciones rurales. Entre las resoluciones más importantes 
figuran: la xesolución 3522 (XXX) de la Asamblea General relativa al mejoramiento 
de la condición económica de la mujer con miras a su pronta y efectiva participación 
en el desarrollo de sus países, la resolución 3523 (XXX) sobre la mujer en las zonas 
rurales, la. resolución 3524 {XXX) sobre las medidas pa,¡•a la integración de la mujer 
en el desarrollo, la resolución 2/66 de la FAO sobre la integración de la mujer 
en el desarrollo agrícola rural y en las actividades de nutrición~ aprobada en 1975, 
y la resol~ción 10/75 de la FAO sobre la función de la mujer en el desarrollo rural, 
aprobada en 1976. En estas resoluciones se instaba a todos los gobiernos y los 
organismos especializados a que dieran prioridad a la prorr.oción de la productividad 
e.grícola, las industria.s basadas en la agricultura y los programas de desarrollo 
ruraJ. integrado, y se pedía a los gobiernos que estimularan de manera más vigorosa 
los esfUerzos oficiales y privados porque se prestaran también a las mujeres los 
servicios que las instituciones financieras y de préstamos ofrecían actualmente 
solamente a los hombres. 

9. En el marco en que se asienta el bosquejo se tiene ~n cuenta el hecho de que 
la situación de la :mujer en la agricultura. está íntimamente relacionada con las 
mod.aJ.ida.des del comercio local e internacional existentes y con la falta o la. 
insuficiencia del desarrollo cientÍfico y tecnológico pertinente. Así pues, 
ciertos productos básicos de e~~rtación tales como el café, el cacao, el maní, 
el arroz y el algodón pueden tener un precio muy bajo en el mercado internacional 
debido en parte al hecho de que en su producción participa un porcentaje considerable 
de mano de obra fenenina. barata.. Ea consecuencia, una de las principaJ.es hipótesis 
del estudio es que ciertas modalidades de comercio que no son siempre favorables 
para los países en desarrollo. Sin embargo, en su mayor parte, este fenómeno se 
ha descuidado debido a la falta de atención prestada a los problemas de la mujer, 
así como el tratamiento injusto de la mujer resultante del orden económico 
internacional actual. 

10. otro ejemplo de las relaciones entre el comercio y la situación de la mujer 
rural puede observarse en los efectos adversos de la transferencia de tecnología 
a través de programas de cooperación técnica en el desarrollo económico, social y 
cultural de una comunidad o un país dado. Por ejemplo~ en la Conferencia d~l UNICEF 
sobre la Mujer, la Juventud y la Infancia, realizada en Lomé en 1972, al informar 
sobre los resultados de un estudio sobre las consecuencias para le mujer de proyec
tos de desarrollo económico en el Africa central y occidental, se señalaba que, 
con una sólo excepción, estos proyectos habían empeorado de hecho la sit.uación de 

1 .. . 
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1~ mujer, así como la de los n~nos y los jÓvenes. Se illanifiesta en este estudio 2/ 
que Eollo oe dele principalmente a las siguientes r3.zones: 

a) La importancia 
producción de alimentos, 
de desarrollo económico. 
producción de alimentos, 

fundamental de la mujer (madres, niñas y ancianas) en la 
sector que recibe muy poca asistencia. de las operaciones 

En alg~~as regiones, s6lo las mujeres participan en la 
con excepción de las tareas de desmonte. 

b) El hecho de que los proyectos de desarrollo económico hacen muy poco por 
reducir el trabajo relacionado con la producción, y en particular el transporte de 
las cosechas o los productos (incluida el agua pa:::-a el tratamiento con insecticidas); 
estas tareas est&n habitualmente a cargo de mujeres y j6venes. En la práctica, 
los proyectos de desarrollo económico aumentan el n1mero de tareas de esta Índole. 

~/ Véase UNICEF, op. cit., págs. 54 y 55. 

1 . .. 
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B. Esferas s~~~ 

11. Se tiene la intención de abarcar en el estudio las esferas mencionadas en la 
resoluci~n, haciendo especial hincapi~ en la agricultura y el comercio. 

1., Ag;ricu~.tur~ 

12. En la esfera de la agricultura, el estudio deber:La concentrarse en los siguien. 
tes aspectos de importancia.: a) la composición y las ca.racter!sticas de la fUerza 
de trabajo rural segÚn el sexo; b) la economía agrícola y su estructura bgsica y 
e) la organización agr:lcola. Dentro de cada una de estas esferas principales, 
deberían tratarse los siguientes aspectos: 

a) Cortposici6n Y, ceracterístices de la fuerza <!e traba,1o rural seg<ln el sexo 

13. Edad, región geográfica, niveles de remunerad.ón y diferencias de remuneración 
entre ambos sexos, así como diferencias de remuneH~cion entre las zonas r~ra.les y 
urbanas; tipos de actividades agrícolas realizadas ~or personas de a~o y otro sexo; 
tipos de cultivos comerciales y productos de expoi :.:aci6n en cuya producción parti
cipa una proporción importante de la. fuerza de trate.jo femenina; grado de acceso a 
la fuerza de trabajo calificada y no calificada :_:;,; g(:..'l el sexo, y proporción de tra
bajadores calificados y no calificados, distribui-:1'1.3 por sexo; desempleo y subem
pleo segÚn el sexo; categorías de ocupaci6n por sexo 5 segÚn el tipo de trabajo 
realizado en los sectores agrÍcola y no agrícola, con una clara indicación del 
trabajo agrícola, las artesanías y las actividades comerciales en las zonas rurales, 

b) La economía agrÍcola ~ su estructura b~sica 

14. Características de los sistemas económicos locales de producci6n (por ejemplo, 
cooperativas, explotaciones agrÍcolas estatales, explotaciones a.grÍcolas privadas, 
propiedades de tamaño pequeño y mediano y grande y de otro tipo); modalidades predo
minantes de tenencia de la tierra {propiedades de tamaño pequeño, mediano y grande, 
porcentaje de tierras cultivables y de tierras des~inadas a la ganadería) y relaciór 
entre el nivel de productividad en cada una de esas modalidades de tenencia y el 
papel ce la mujer; infraestructura socioeconomica existente, en particular, bene
ficios para los trabajadores agrícolas, tales como seguro social y asistencia sociaJ 
para las madres y protección de la salud en el lugar de trabajo; tipos de productos 
básicos en cuya producción participa un porcentaje importante de la fuerza de tra
bajo femenina, su contribución al producto nacional bruto y ?recios fijados para 
su exportacic5u y consumo local; precios mínimos de los productos de primera nece
sidad fijados para el consumo local y nacional; porcentaje por pa!ses de la produc
ci6n total mundial de productos b~sicos atribuible en gran medida a la fUerza de 
trabajo femenina; evaluacic5n de proyectos especiales de los gobiernos, organismos 
de las Naciones Unidas y otras organizaciones destinados a financiar el desarrollo 
de la agricultura 2 en funci6n de sus consecuencias directas - positivas o negativas 
para las mujeres (por ejemplo, condiciones para el otorgamiento de pr~stamos, cré
ditos para agricultores, el sistema de preferencias utilizado en acuerdos interna
cionales para la concesión de ayuda financiera)e 

/ ... 
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15. En esta esfera~ se C!.ebería analizar en el estu0io la medida en que las mujeres 
pa!~icipan en condi~iones de igualdad con los hombres en las cooperativas, sindi
catos y otras organizaciones locales ~ales de tipo popular, así como en los pro
yectos de formación profe::dona.l y los proyectos de las Naciones Unidas ejecutados 
a nivel local, con miras a evaluar las repercusiones que ello tiene para la mujero 

2o Comercio y financ:i_~cj.6n. 

16. Se deberían analizar en el estudio los siguientes aspectos: a) la relación 
existente entre las modalidades de remuneración de la mujer en el sector agrícola 
y el comercio; b) la igualdad de acceso a las facilidades de cr~dito y los prestamos; 
e) el proceso de transmisión de la tecnología: sus repercusiones para la mujer, 
así como el carácter y el grado de participaci6n de la mujer en ese proceso; b) la 
participac~óu de la mujer en programas de capacitación especializada en las esferas 
de la economía y el comercio internacionales. 

a) Evalue.ción de la rele.ci6n entre las mod?-•.i-::ades de rem1meración de la 
mujer en el sector ~cola y el coro~~'2. 

17. Esta evaluación debería realizarse a fin de :5.-:.terminar le. medida en que la 
fuerza de trabajo femenina incluye en la base eccn61:rica de los acuerdos generales 
pera el intercambio de productos básicos entre países. Por ejemplo, el hecho de 
que se paguen a las mujeres remuneraciones m~s bajas en ~iertos sectores de la 
producción podría contribuir a mantener a un nivel más bajo los precios de un deter
minado producto en el mercado internacional. Sin embargo, la baja remunere.ci<5n 
pagada a las mujeres twibi~n podrÍa ser el resultado de lus fluct.u::l.ciones de los 
precies de los productos b~sicos en el mercado internacional. As:!., por ejemplo, 
los Ültimos años el precio del cacao fluctu6 muy m8xcadamente entre 117 centavos 
de dolar por libra en 1974 y 64 centavos de d6lar un año más tarde 11. El cacao 
se produ~e principalmente en países del Africa occidental donde, segun los c~culos 
de la COlllision Eccn'émica para Africa, la partici;.s.cion de la mujer en la agricultura 
es de alrededoT del 70% (el 31% de la producción ~u1:dial de cacao corresponde a 
Ghana; el 23% a Nigeria y el 12% a la Costa de Marf:..l) 4/. 

11 Véase ~1 Desarrcl~, vol~ IV, No. 3, abril de 1976, pág. I de su 
suplemento sobre el cuarto per?ódo de sesiones de la UNCTAD. 

4/ Vr-.,-:f3'?- }.:J.7.f'!7" D~-rcl.;:pmcn~ :Srmk ~Te··'R (IDB Nevd, vo2.. a, No. 1.1, dieien'bre 
de 1Sn5 ~ pág. 6) y The U a S, ?.nd tvorld~l~elc?._rr.:o~nt Agenda fq~ion 1976, p1.:bli cado 
por Praeger Publishers pa:::-a Overseao Develo-p!':\~nt Co1.mcil y por Roger D. Hansen, 
pag. 168, cuadro B-16., En lo que respecta a la producción de algodón., en la que 
se sabe que participa un alto porcentaje de la fue~za de trebajo femenina, E~~pto 
contribuye el 13% de la producci6n total mundial, y el Sudan, el 7%.. En cuanto al 
aceite de coco, el 15% de la prod.ucci6n total muncE:ü correcponde a Filipinas y el 
12% a Sri Lanka. Nigeria produce el 19% de la pro,~;:,.~don total mundial de cacahuetes 
y el Sudan el 10%. 
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b) ~~di tos y prestamos ;Ea-r:>a las mu~~-

lSo Es iillportante exami~ar el proceso de selección y la concesión de créditos y 
pr~stamoo para financiar proyectos de desarrollo, a fin de garantizar a las mujéres 
- e:1 pe.rticula:r~ las de las zonas rurales - la igucl.dad de acceso a esos benefi
cios, así como su p~icipacion efectiva. 

19o El proceso de la tra~&~isi5n de la tecnología de los países en desarrollo a 
los desarrollados ha de estu.diarse desde el punte de vista de las pautao de los 
sistemas de preferencias establecidos entre las ?E~tes interesadas que podr!an 
tener un efecto perjudicial para la mujer, en pu!·ticular en los países en desarroll~ 
Po~ ejemplo, es posible que una innovaci$n tecncl6~~ca sea adquirida porque puede 
co~tribuir a aumentar la producci6n, lo c:ue se l·c:flejax·ía en niveles altos del PNB. 
Sin embargo, esto podría no aumentar necesariazr:e¡;t.; Gl nivel de empleo, en particull 
entre las mujeres, ni la producción de artículcs b~;:;icos para el consumo interno y 
la autosuficiencia. 

d) Participación de la. :_!!g.jer _!:!n n~<f:e ca:E_acitaci6n especializada 
en las esferas de la economía y el cgmercio internacio~ 

20. Se deberían examinar los programas de becas y capacitación que ofrecen los 
gobiernos, los orga~ismos de las Naciones Unidas y otras organizaciones para asegu
rarse de que las mujeres se benefician efective~ente con ellos, en particular con 
miras a ofrecer a las mujeres mejores oportunidades de participar mas en los nive
les más altos del proceso de adopción QC decisiones en el pl~~o nacional e interna
cional (por ejemplo, en los programas de becas del GATT que existen desde 1955, 
que ofrecen capacitación econ6mica y t~cnica a personas de los países en desarrollo 
que tienen responsabilidades en la formulaci$n de pol!ticas de comercio exterior; 
cursos dictados por el FMI, el Banco Mundial, el BID y el UNITAR). 

3. Industria 

21. Es un h ~cho bien documentado que la mano de obra femenina tiende en general a 
concentrars: en el sector terciario de la econonúa (servicios) y en la industria 
ligera, en la mayoría de los paises en &esarrollo y en un considerable número de 
países desarrollados. Por lo tanto esta secci6n, en lugar de concentrarse en inves~ 
tigaciones basadas en anhlisís pura~ente estadÍsticos~ debería hacerlo en la inves
tigaci6n aplicada y en la adopci6n de medidas prtcticas a fin de contribuir a la 
introducci6n de cambios positivos en este plano q_uf beneficien a las mujeres. Se 
propone por lo tanto que en esta secci'Ón se ident·:_..:'iq_uen y propongan programas de 
acci'Ón en las siguientes esferas principales: 

a) Examen peri6dico del cumplimiento de la legislación de protección para 
las trabajadoras y las madres en particular, sin menoscabo de ninguno de los derecho 
de la mujer relacionados con el trabajo en condiciones de igualdad con el hombre; 
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b) Ejecución de proyectos en sindicatcs y otras organizaciones pertinentes, 
con miras a elimimtr las diferencias de sueldo entre los hombres y mujeres que tra
bajan, a fin de poner en práctica el principio de la igualdad de remuneración por 
trabajo de igual valor; 

e) Evaluación de los proyectos existentes y :o~ulación de otros nuevos para 
mejorar la preparaci6n de la mujer en puestos e::H:•:;;;.-;:~alizados del sector industrial; 

d) Preparación de estudios espec:i ales sobre la participación de la mujer en 
la pequeña industria y la industria de tipo intermedio en las zonas rurales (por 
ejemplo~ la agroindustria y las industrias dom~sticas independientes y de otro tipo); 

e) Promoci6n de actividades especiales para aumentar la movilidad socioeco
nomica ascendente de la mujer en las ocupaciones de todas las categorías del sector 
industrial. Por ejemplo, se debería dedicar especial atención a los programas para 
el desarrollo de las posibilidades de carrera de la mujer, incluso los programas 
de capacitación en el empleo y la eliminación de obstáculos que restringen su 
movilidad, como la falta de guarderías diurnas, de servicios de transporte al lugar 
de trabajo y de servicios adecuados de asesoramiento y la falta de particpación de 
los hambres en el desempeño de las funciones familiares. Para lograr estos obje
tivos, deber!an utilizarse extensamente los medios de comunicación de masas. 

4. Ciencia y tecnolosía 

22. En esta sección, convendrÍa hacer hincapi~ en el desarrollo de una tecnología 
intermedia básica y aplicada para la agricultura, as! como en los problemas socio
económicos y culturales que son resultado directo de la transmisión de tecnologÍa 
de los países desarrollados a los países en desarrollo. El estudio deber1.a incluir 
datos estadísticos sobre los siguientes asuntos: 

a) La medida en que la tecnología beneficia a la mujer, especialmente en las 
zonas rurales y en ciertos sectores modernos de la industria (por ejemplo, la medida 
en que la tecnología ha abarcado o creado nuevas a<.!tividades para la mujer, nuevas 
oportunidades de capacitación y nuevos y mejores e:::_;:;2.eos); 

b) La medida en que el uso indiscriminado de la tecnologÍa tiende a disminuir 
o a aumentar el volumen de trabajo relacionado con la producción que debe realizar 
la mujer, como el transporte de productos agrícolas y de agua, trabajo por el cual 
no reciben remuneración alguna; 

e) El desarrollo y la aplicación de una tecnología agr!cola intermedia para 
generar nuevas fuentes de energía. Como las mujeres de las zonas rurales estén 
sobrecargadas con la tarea de reemplazar en la práctice a la tecnologÍa propiamente 
dicha en los casos en que Gsta a~ no ha sido introducida, es importante evaluar 
las fuentes de energía que existen en las comunidades rureles y aquellas que con
vendría explotar (por ejemplo, la energ!a el~ctrica y de otro tipo, como los ani
males de tiro y la mecanización y otras innovaciones tecnol6gicas concretas para 
producir energía a bajo costo y disminuir el volumen de trabajo no remunerado que 
realiza la mujer); 

! ••• 
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d) La relaci6n entre la tecnologÍa y la migración de la mujer a las ciudades 
a fin de evaluar los efectos de la introducción de la tecnología en el empleo de 1~ 
mujer en las zonas rurales y urbanas; 

e) La medida en que se est~ cambiando la orientaci6n de las investigaciones 
tecnolÓgicas a fin de atender ciertas necesidades concretas de las mujeres de las 
zonas rurales en lo que respecta a la asistencia para aumentar la producción de 
cultivos alimentarios comerciales" de exportaci6:r. o de subsistencia, mediante la 
introducción de tecnolog!a aplicada en la agricultura per se así como en los sec
tores del credito y la financiación. 

c. Repercusiones de ~a formulación de políticas y 1~ 
Erograffias de acción 

23. Las conclusiones finales y las pr~puestas que se formulen en el estudio bene
ficiarán principalmente los pa!ses en desarrollo, en particular a los m~s pobres 
y, dentro de esos países, a los grupos m~ desfavorecidos de la poblaci6n. Por lo 
tanto, se podría considerar que este estudio es una importante contribución a la 
solución de problemas mundial~ de carácter más general y al logro de objetivos 
fijados por los gobiernos para el desarrollo económico y social. Indudablemente 
tendrá repercusiones de gran alcance en sectores que actualmente preocupan profund8 
mente y de manera inmediata a la comtmidad internacional, tales como el aumento 
de la producción de alimentos, el establecimiento de un nuevo orden económico 
mundial que tendrá en cuenta a la mujer, el aumento de la confianza en los recursos 
y el esfuerzo mediante el aprovechamiento de nuevas fuentes de energ!a y la tecno
logía intermedia, y la eliminación de la pobreza y el desempleo. 

24. Además, el estudio, al tratar el tema concreto de ln mujer como recurso humano 
proporcionara datos que corroborarán la relación, a~ no totalmente admitida, entre 
la discriminación por razones de sexo y la discriminación económica. 

25o Dado que este estudio ser!a preparado dentro de un marco interinstitucional 
en el que se preve que la UNCTAD desempeñad~a un papel importante, se estima que 
esta experiencia contribuirá a que los organismos de las Naciones Unidas y los 
gobiernos esten mas dispueotos a dedicar más atención, en forma sistem~tica, a la 
necesidad de mejorar la condición de la mujer como elemento básico del proceso de 
desarrollo y garantizar la participaci6n de la m~jer en condiciones de igualdad con 
el hombre en ese proceso de conformidad con la resolución 3505 (XXX) de la 
Asamblea General. 

26. Por último, las políticas y programas de acd.ón que se propusieron en el 
estudio se deberían concentrar en las siguientes prioridades: 

a) Promover la igualdad de acceso de las mujeres de las zonas rurales a 
las cooperativas; 

b) Promover y garantizar la igualdad de acceso de la mujer a los sistemas 
de crédito y préstamo, en particular en las zonas rurales; 

/ ... 
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e) Revissx los precios de los artículos básicos cuya producción depe~de en 
gran m,~Qida de la disponibilidad de mano de obra femenina barata o no remunerada 
a fin de estoblecer sueldos justos y mejorar las condiciones de los acuerdos de 
comercio exterior; 

d) Promover la particpación de la mujer en el proceso de adopción de deci
siones en sectores económicos e.1.menta.ndo su representacitln en los sindicatos, 
partidos políticos y otras organizaciones nacionales e internacionales cuya opi::lión 
influye en los problemas del desarrollo economico; 

e) Promover la aplicación de jure y ~fl. de los instrumentos internacio
nales de la OIT que revisten especial interés a las trabajadoras; 

f) Asegurar la eliminaci6n de la explotacií5n econ6mica de las mujeres y niños 
que realizan tareas agrícolas sin recibir remunera.cion alguna; 

g) Promover la participación de la mujer en todos los niveles del desarrollo 
de la tec~ologÍa tanto básica como aplicada, haciendo especial hincapi€ en: 

i) La tecnolog!a agrícola intermedia; 

ii) La tecnolog!a de los sistemas de abastecimiento de agua, saneamiento, 
alcantarillado y otros conexos; 

iii) La formación tecnol6gica para el comercio internacionalo 


